
resolución adoptada hace Uonor á la inleligencia 
y al celo del gobierno, es la mas conducente á 
los fines que se propuso de atender á obliga
ciones sagradas y de emancipar las rentas, j la 
tínica tal vei que podria conciliar las estreche
ces del Tesoro con el pago puntual de sus com
promisos. Pero ni aun conociendo estas venta
jas quiso el gobierno obrar á su capricho: antes 
de proceder á la conversión consultó su pensa
miento con la mayor parte de los acretítlores, 
los cuales lo aprobaron, y claro es que como 
interesados en el asunto no es de suponer que 
consintiesen ea aquella medida, si la hubieran 
creido perjudicial para sus capitales: escusado 
nos parece por lo mismo llamar la atención so
bre la importancia, sobre el valor inmenso que 
(lá al proyecto de ley esta aprobación de los 
mismos acreedores; su siinj)',!! H.LJIO dice mas 
que todas las consecuencias á qüo da lugar. 

No dudamos quo el Congreso aprobará dicho 
preyecto de ley haciendo justicia al acierto y á 
las rectas intenciones del gobierno, y mucho 
mas 8i atiendo á que al fijar la conversión de 
los créditos nada se escapo á la penetración de 
aquel, de cuanto la imparcialidad y la justicia 
aconsejan en operaciones de esta clase, como 
por ejemplo, las condiciones esenciales de la 
generalidad de los anticipos, las sumas inverti
das en ellos, las utilidades del erario y de parti
culares, y los precios de los títulos. Él Congre
go pues so halla en el caso de ayudar al gobier
no en la terminación de un negocio do tanta 
mtjnta, aumentando con su aprobación la segu
ridad y confiaríza de los acreedores, garantizan
do, digámoslo asi, los contratos celebrados , y 
quitando á algunos especuladores, prontos siem
pre á aprovechar las circunstancias, la esperan
za de lograr ganancias indebidas. 

ACTOS DEL !GOBIEMO 

(Gaceta de hay.) 

S. M. la lleina y sus au-^tislas ¡Madre y llcr-
raina , continúan sin novedad en esta corte en su 

i uiportaiile salud. 

Por el ministerio de la Guerra se comunica al 
Excnio. señor capitán general de Castilla la^iieva 
nn I real orden indultando á D.| Mauricio Rengifo, 
D. Manuel Arillaj D.^Pedro García, de la pena de 
muerte a qne han sido sentenciados, conmután
dola en la inmediata. 

Por el iniuistcrjo de^Gracia y Justicia se n.anda 
observar el articnlo '2'2 de la ley de julio sobre la 
dotación lie los eclesiásticos de las catedrales y co
legiatas que obtuviesen empleos ó comisiones fuera 
de su iglesia'. 

MraiSTKiUO>E MAUIN4. 

Un buque-correo de la empresa de marítimos 
saldrá de Cádiz, en los. primeros dias de Enero 
próximo conduciendo la correspondencia para las 
islas Canarias, de Piterto-Rico y de Cuba. En su 
consecuencia se admitirán las cartas en esta corte 
para dichos puntos hasta el 30 del corriente. 

BITISTA NiCIONAL. 

Pontevedra 5.—Por el vapor que lia llegado hoy 
á Vigo se ha sabido de un modo positivo que Es
partero , Gurrea, Linage y otros emigrados sefu-

.^aron de Londres,- dirijiéndose hacia Andalucía, 
doade parece que se les tenia prometida la entre
ga dk la plaza de Cádiz. No habiendo salido cierta 
a promesa, frustrada la campaíka de Zurbano y 

concluida la de Aragón , intentan dirijirse a la cos
ta de Galicia a probar mejor furluu4. Estas uoti-

— 2 — 
cias obligaron al s-̂ giin lo cabo á hacer silir para 
la línea de Portugal a tolo el batdlon de Znnora 
que estaba en Vigo , y adoptar otr is disp >sioiones 
particulares de precauciju. Esta nu i-a csia por 
demás, y auaf|ue es piüiüca esta provincia, y 
aunque la goneíaliJad ólia a los n-vjki'ÍJU wius, 
no deben dejar por eso las autorid ides y el .;jbit!r-
no de vivir sioaipre alerta j dj procurar la segu
ridad del orden. 

Barcelona 8.—Hace como tres meses que en 
esta maestranza se esta trabajando con tal asi luiilaJ, 
que no parece sino que amenace una proxim i g,ier
ra. Se nos lia asegurado que durante este tie.npo 
se han construido de ciento á doscieutas curc'iis, 
y que ahora poco el gohienío relo'd'i s u inilau-
cias para que se trabajase con mas aclividid 
todavía, no escaseando gastos para aumiMilar los 
jornales de los obreros, si se creia conveniente. 
También se nos ha dicho que en Valencia sucede 
otro tanto. 

Tenemos entendiilo que el objeto de to los estos 
preparativos es para poner las Islas Baleares en 
su estado completo ile defensa. 

Nosotros no podemos menos de aplaudir con 
todas nuestras fuerzas el que este benéfico proyecto 
se lleve á cabo; porque si bien es cierto que nin
guna guerra exterior nos amenace , y no es ni 
remotamente probable por olra parte que se altere 
la tranquilidad pública en aquel pjis, cuya lealtad 
y p icitiqíiez son proverbiales, no obst inte no de
jaba de ser absurdo y subre peligroso te.ier aquellas 
importaitisinias posesiones en el estado de abandono 
que hast i el presente hablan existido. 

Según n.»s han asegurado hoy ha quedado ya 
comph'lameute reclilicaila la linea de las nuevas 
murallas y glasis que deben construirse por la parte 
de Gracia en caso de que este proyecto se lleve á 
cabo y no se quede arrinconado en alguna de las 
dependencias del gobierno, donde encontrarla otros 
de utilidad á quien hacer compañía, pues yacen al
gunos por alia esperando solución, entre ellos el de 
la limpia del puerto y carretera de Caldas, cuyo 
pronto despacho recomendamos á quien haya lugar 
y activarlo pueda. 

Burgos 9. —Esta madrugada ha salido para Lo
groño el Excmo. Sr. capitán general. Según se di
ce, piensa ver por si mismo el estado de aquella 
provincia para juzgar si será ó no prudente le-
vartar el estado de sitio, que muchos considera
mos ya innecesario. • 

íla sido nombrado auditor de esta capitanía ge-
niíral el Sr. I). Juan de Barbadillo en reemplazo de 
D. Hilario Igon. 

La Guardia Civil se va d.mdo á conocer satis
factoriamente en la provincia, y todos los hombres 
sensatos ahibau tan útil institución. Acaba de ve
rificarse en Villadiego la feria, donde todos los años 
ha habido algunos disgustos, riñas, perdidas etc., 
y este año ha reiii:ido el mayor orden , merced á 
una sección de Guardias Civiles que envió alia cou 
tiempo el señor gefc político. A los que tanto mal
dicen al gobierno y tanto han criticado la crea
ción de a(|uella fuerza protectora, pueden Vds. dar
les en rostro con la adjunta cunuinicacion del al
calde de Villadiego, donde verán elconiportainien-
to de la Guardia Civil y el aprecio y estimación 
que se grangea donde se priísenla". 

Anjclie, iiallandose de paso por esta ciudad «I 
distinguido guitarrista y cantor D. Francisco Ta
pia, á pesar del mal estado de' Su salud, accedió á 
cantar en el teatro, que estuvo lleno, y el piibli-
co le aplaudió cou entusiasmo. 

Comunicación que te cita en la carta anterior. 

Alcaldía constitucional de Villadiego.—Termi
nada la venta de rcscs ó gauados, objeto principal 
de la concurrencia á esta feria, y alejados los mo
tivos y temores que pudieran detener por mas 
tiempo cu esta villa la fuerza de la Guardia Civil, 
que tan oportunamente mandó V. S. a las órdenes 
de su dignísimo comándanlcD. José de la Peña, 
regresa este con aquella á esa capital en cumpli
miento y obediencia á lo que V. S. tiene preve
nido. E! comportamiento, conducta piiblica y pri
vada de dicho gefe y fuerza que lleva á sus órde
nes, lia sido la mas singular, la mas apreciable, y 
para con tudos M h w graqjeado «u eiitimaciau y 

eterna in^m)i'¡a: sin exigfra'^ion se pue^^e dec 
qui son iU ) lulo di! disi'iplini y de ini;l,i,-inn en 
cuantos railitires quieran conciliaise con su aniir 
p upio la estun icioi) piiblii;a o de Icx pncblus i'i'ii 
qiii:'ii(H tengan que alternar. A<i pui's. si siis S'--
ñoes cjinp iñeros ui I-clian pjr la sciid.i (¡ui- este 
ha principi.idj, y,i píele V. S C'in c'i)ubuiz;i 'lis 
peu-. irla en todos coiice[)los. v las polila li'i; s 
dsii le V. S. las dirij i bcii !e.;iran cun > yo su de-
termiii icio I. —D (n g;M;;le i V'. S. mni'lios :iñ,K. 
yillidi'.i0 7 d; dii;ieiuS:i' de IK4'i -G.irgirr.ó ile 
la Uivira y Val b^ri-iii i. -Siv'ior nefe superior p j -
lilico tiií la pronucia dj Bu,;; is. 

(V. corif'tpoiisal.') 

Es muy notible li s¡sui<'nle carta di» Figui'ras, 
que Icüinos en la F'ertad de B.nceloiia , y que 
confirma cuanto decía la que ayer inseríamos en 
nuestro periódico: 

Ftjrueraf 5.—Hace dias que estamos con aquella 
agitación que produt;e siempre la ciitulaciou de 
noticias propias para poiior e¡i al.iriiia. 

Se ba asegurado como cosa positiva que en Per-
piñín ha estado disfrazado de carbonero un e.lccan 
ilel ingrato soldado español que pretende encender 
la guerra civd en nuestro suelo, y hasta se ase
gura qtte andan también ocultos por la frontera 
Seoane y Van-Halen. 

Adenus en los bosques de Gerct en el reino ve
cino se sabe de positivo (lue se halla un tal Viz
caíno ex-sargento de car.ibineros, que parece ser 
el destinado con algunos foragidus á dar con su 
entrada en este pais la señal del levantamiento de 
aquellos que se mantienen con deseos de volver á 
la vagancia y al pillage. 

Las disposiciones empero de las aiitoridailes to
das de esta villa están bien tomadas; las cu des ri
valizan en celo pasando las noches al sereno y ve
lando por la seguridad del vecindario. 

El pais esta también dispuesto, y al primer so
nido de la campana alzara un numeroso soniatcn 
en estas llanur.is, que reunido á los pueblos de la 
montaña coiiiribuira al estcrniinio completo de los 
facciosos, haciéndoles seguir irremisiblemente la 
suerte de sus compañeros de la Rioja y del Ara
gón. 

Ante anoche llegó á esta el general Ezpeleta y 
un batallón ilel regiraienio de Zaragoza; así es que 
lodo el mundo descansa en la confianza que niere-
ce este acreditado gefe. 

Píos hace empero siempre suna falta un comi
sario de policía mas propio pira ciertas operacio
nes que los generales y dem-is autoridades. Confia
mos en qne no tardaremos en tenerb-, esperando 
este beneficio mjsdcl Excmo. señor capitán ge
neral qne para felicidad del principado esta al fren
te de este. 

—Según los periódicos de BarceKma que hemos 
recibido hoy, la mas completa tranquilidad reina rii 
toda Cataluña: el siguiente párrafo de la Verdad 
manifiesta el estado de la capii. I del principado: , 

"Cuando venios anuncindos en los diarios de 
otras capitales, ciiiiieiies de varias clases y parti-
cuhirnienle robos y riñas, hace muchos di.is que 
en Barcelona no tciiemus qne lamentar ninguna 
ociirreiicia de esta cla-ie, pues siflo tenemos iioticía 
de que ocurran algunas desiveiiencias de las co
munes á torios pueblos, y las cuales icsan y se 
coftiponen cou la intcrvenoion de los beneméritos 
dlíjaWes de barrio a quien tan agradeciilos deben 
vivir los habitantes de esta ciudad injustamente, 
calikinniada," 

— Dice el mismo periódico: 
"Por el correo de ayer sabernos que el general 

D. Pedro Aziiar ha rei-ibido de S. M. I.i real orden 
por la cual se le nombra segundo Cabo del dis
trito de Granada. 

Nosotros que conocemos á fondo, y hemos te
nido ocasiones de esperinientar en esta prúviiicia y 
en la de Gerona, la honradez, valor, y demás be
llas prendas de este distinguido militar, no pode
mos meuos de aplaudir el que el gobierno haya 
querido utilizarLs ca el mejor servicio del pais y 
delaReiua." 


